


Aspecto de una comunidad vegetal del
Parque Natural del Cabo de Gata invadido
por pitas y otro sin invadir.
Fuente: Vilà, M.

que enraizan muy fácilmente, y en las
pitas mediante plantulitas vivíparas que
aparecen en los rizomas o en el tallo
floral y que se desprenden cuando la
planta madre muere. También se
reproducen sexualmente pero con menor
éxito. Los frutos de las chumberas son
consumidos por una gran cantidad de
vertebrados tales como lagartos, tordos,
estorninos, zorros, ginetas y jabalís que
favorecen la dispersión de las semillas a
larga distancia y, por tanto, el
establecimiento de nuevos focos de
invasión.

Las pitas y las chumberas poseen un
metabolismo fotosintético tipo CAM,

propio de cactus y plantas crasas de
climas áridos y desérticos. Este
metabolismo les permite resistir largos
periodos de sequía, ser muy eficientes
en el uso del agua y tolerar ciertos
niveles de salinidad. Hay modelos
matemáticos que predicen que estas
especies se ven favorecidas con el
aumento de temperaturas, de manera
que el cambio climático aumentaría su
área de distribución.

Además de los daños que producen
sus espinas, tanto a humanos como al
ganado, estas especies también
producen otros impactos que van
desde lo estético hasta lo ecológico.
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Las pitas y chumberas, muchas veces
asociadas, nada tienen que ver con la
vegetación propia de las zonas litorales
mediterráneas. Otro impacto más sutil
está relacionado con las interacciones
biológicas. Las chumberas poseen
flores muy vistosas que atraen a
multitud de polinizadores, siendo por
tanto plantas muy generalistas. En
áreas invadidas los polinizadores se
concentran en las flores de chumbera y

reducen las visitas a las plantas nativas,
hasta el punto que ciertas interacciones
planta-polinizador dejan de ser
operativas. Esto podría afectar la
persitencia de algunas especies vegetales
que requieren polinización cruzada para
producir semillas.

Pitas y chumberas ejemplifican cómo
la percepción influye en la toma de
decisiones sobre gestión de las invasiones
biológicas, incluso sabiendo que su
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presencia influye en las especies nativas.
Estas especies evocan escenarios
mediterráneos erróneos y si uno de los
objetivos de la educación ambiental es la
apreciación y apuesta por mantener
espacios naturales compuestos por
especies realmente mediterráneas, estas
especies no deberían ocupar un puesto
tan privilegiado en la imagen de estos
parajes como el que actualmente
ostentan.



Las pitas poseen reproducción vegetativa. 
Fuente: Vilà, M.
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l arrui (Ammotragus lervia) se distribuye
por el norte de África y ha sido
introducido en Europa y América. En la
España Peninsular cuenta con
poblaciones en Murcia, Alicante, Almería
y en algunos cotos privados en diferentes
provincias. En 1972, se liberaron 16
ejemplares con fines cinegéticos en las
inmediaciones de la Caldera de
Taburiente (Tenerife). Actualmente
ocupa la práctica totalidad del Parque
Nacional de La Caldera de Taburiente 
y las vertientes este y noreste de la isla, y
cuenta con una población de alrededor
de 250 ejemplares, la mayoría en el
interior del Parque Nacional. La
totalidad del área de distribución del
arrui está incluida en la Red Canaria de
Espacios Naturales Protegidos y en la red
Natura 2000.

El arrrui tiene un impacto directo
sobre numerosas especies vegetales,
principalmente por herbivoría. Por ello,
es considerado como un importante
factor de amenaza para varias especies
incluidas en el Catálogo de Especies
Amenazadas de Canarias, que se
relacionan en la tabla 1.

Tras la liberación de los primeros
ejemplares de arrui, se mantuvo la
prohibición de su caza durante varios
años, aunque existió cierto grado de
caza furtiva. Su caza deportiva no se
empezó a gestionar hasta principios de
los años 80. En 1986, la Comunidad
Autónoma de Canarias asumió las
competencias en materia de
conservación de la naturaleza, que
incluye la gestión cinegética. En el
mismo año, el primer Plan Rector de

JUAN LUIS RODRÍGUEZ-LUENGO

Caso 13. El reto de 
la gestión del arrui en 
La Palma (Islas Canarias)

E
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Uso y Gestión del Parque Nacional de
La Caldera de Taburiente estableció
que la especie debía ser “desalojada” del
Parque Nacional, y el Pleno del
Patronato del Parque planteó la
conveniencia de su erradicación. En
1994, coincidiendo con la transferencia
de las competencias de caza al Cabildo
Insular de La Palma, el Parque
Nacional comienza su programa de
control de la especie.

Desde 1988, la Administración del
Parque Nacional desarrolla batidas
anuales de control de la población de
arrui y se desarrollan actuaciones para la
protección de especies amenazadas de
flora mediante barreras físicas. En
2001, la Comisión Mixta de Gestión de
los Parques Nacionales de Canarias
acuerda ofrecer al Cabildo Insular de La
Palma su colaboración en la
erradicación de esta especie, con objeto
de que ésta se produzca antes del 2005.

También el Patronato Insular de
Espacios Naturales Protegidos de La
Palma, en sesión ordinaria celebrada el
13 de marzo de 2002, acuerda instar al
Cabildo Insular para que tome las
decisiones oportunas para la
erradicación del arruí. Además, los
planes rectores de uso y gestión del
Parque Natural de las Nieves y el plan
especial de la Reserva Natural Integral
del Pinar de Garafía establecen
directrices para su erradicación.

Por otra parte, no podemos obviar
que se trata de una especie cinegética y
que la Ley de Caza de Canarias tiene
por objeto “fomentar, proteger,
conservar y aprovechar ordenadamente
los recursos cinegéticos, armonizándolos
con los diversos intereses afectados y
con la preservación y mejora de los
hábitats de las diferentes especies objeto
de caza”. En consecuencia, hasta hace
algunos años, la Orden Canaria de
Caza venía estableciendo límites anuales
en el número de piezas a cobrar. En la
actualidad, si bien esta referencia ha
desaparecido de su redacción, los
cazadores se autolimitan para evitar
cazar hembras y juveniles.

Por lo tanto, se plantea una
aparente contradicción entre normas,
que el Proyecto de Ley de la
Biodiversidad de Canarias —cuya
andadura parlamentaria se inició en
2004— pretende solucionar mediante
una Disposición Adicional que
modifica determinados artículos de la

196

Esta imagen no es muy buena, se debería cambiar



Ley de Caza, supeditando la gestión de
las especies cinegéticas exóticas
invasoras a los planes de control o
erradicación elaborados al amparo de la
mencionada norma. A todo esto hay
que sumar que el Cabildo Insular,
como Administración responsable de la
gestión cinegética y de los espacios
naturales protegidos (salvo el Parque
Nacional, cuya gestión es competencia
estatal, y en el que la caza deportiva está
prohibida), se ha posicionado a favor a
la conservación de esta especie. Esta
postura es probablemente consecuencia
de la fuerte presión de los practicantes
de la caza mayor que, en La Palma, son
alrededor de 500.

En la actualidad, es inminente la
transferencia de la gestión de los
parques nacionales a la Comunidad
Autónoma de Canarias, y se prevé que
el papel de los Cabildos Insulares en su
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Tabla 1. Especies amenazadas de Canarias
que se consideran afectadas
negativamente por la presencia de arrui.
CEAC: Catálogo de Especies Amenazadas
de Canarias. E: en peligro de extinción;
SAH: sensible a la alteración de su hábitat;
V: vulnerable; DIE: de interés especial.

gestión será más relevante de lo que ha
sido hasta ahora. Por todo ello, que el
futuro del arrui en La Palma es, por el
momento, una incógnita.

Especie CEAC

Bencomia exstipulata E

Helianthemum cirae E

Cheirolophus santos-abreui E

Lotus pyranthus E

Echium gentianoides SAH

Crambe microcarpa SAH

Cheirolophus arboreus SAH

Cicer canariensis V

Echium wildpretii subsp. trichosiphon V

Lactuca palmensis DIE

Esta imagen no es muy buena, se debería cambiar





as islas más occidentales del
Archipiélago Canario han sido noticia
en las últimas décadas por el
descubrimiento de poblaciones de
lagartos gigantes que se creían
extinguidas para siempre. Primero sería
en El Hierro, en 1975. Luego en el
noroeste de Tenerife, en 1996. Más
tarde en La Gomera, en 1999, y en el
sur de Tenerife, en 2003. Y puede que,
en breve, alguien descubra los últimos
ejemplares de otra especie recién
descrita en algún acantilado inaccesible
de La Palma. 

Se trata, en todos los casos, de
saurios que hasta hace unos pocos miles
de años eran abundantes en la franja

litoral y en las medianías de todas y
cada una de las islas enumeradas. Todos
ellos coincidían además en sus dietas
predominantemente herbívoras, y en
sus estrategias demográficas basadas en
la gran longevidad de los adultos (que,
en ocasiones, podían superar los 60
años), una pequeña inversión en
reproducción y una madurez muy
tardía.

La llegada del hombre a Canarias
tuvo lugar hace unos 2.300 años, y
supuso el inicio simultáneo del declive
de los grandes lagartos en las cuatro
islas occidentales del Archipiélago. El
hombre mismo consumió los grandes
lagartos y modificó profusamente el

JOSÉ ANTONIO MATEO

Caso 14. Los gatos y los
programas de recuperación
de los lagartos gigantes
canarios (Gallotia spp.)

L
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Los gatos asilvestrados ponen en peligro la conservación del lagarto gigante de la Gomera.
Fuente: Mateo, J. A.
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paisaje, contribuyendo directamente a
tal declive. Pero el factor que más
parece haber contribuido a la
desaparición de los lagartos fué la
llegada de depredadores continentales.

No hay duda de que ratas y perros
llegaron pronto a las islas Canarias. Sin
embargo, las primeras no parecen
capaces de consumir sistemáticamente
lagartos adultos (recordamos que la
estrategia de los lagartos gigantes tiene
precisamente su talón de Aquiles en
esa clase de edad) y los segundos
raramente conforman poblaciones
cimarronas en áreas rurales de Canarias
(al menos en la actualidad). 

El tercer gran depredador
introducido es el gato. Algunos han
asociado la llegada del felino a la de los
colonos europeos (siglo XV); aunque
algunas evidencias apuntan a que
aborígenes y gatos llegaron a la vez, al
menos en algunas islas. En Canarias,
los gatos conforman poblaciones de
naturaleza y de efectos variados. A la
legión de mascotas con dueño
reconocido, se unen los núcleos de
gatos urbanos sin propietario y sin
mantenimiento, los núcleos urbanos o
rurales a “media pensión” y,
finalmente, las poblaciones de gatos
cimarrones que apenas mantienen
contacto directo con el hombre. Cada
uno de esos tipos presenta una
morfología (peso, color, longitud del
pelo…), una dieta, una estructura
demográfica, y una dificultad de

control características y diferenciadas.
Todos ellos, sin embargo, contribuyen
a hacer más difícil la supervivencia de
los lagartos gigantes canarios.

Y es que no sólo se han 
encontrado pruebas del consumo de
individuos de las tres especies de
lagartos gigantes amenazados. Además,
ha podido comprobarse que la
adopción de medidas de control ha
conllevado siempre un aumento de la
estabilidad de las poblaciones de
lagartos y un crecimiento significativo
del número de individuos. Por
ejemplo, la captura sistemática de
gatos mediante trampeo se ha
mostrado siempre eficaz (como en
poblaciones introducidas del Julan y la
Dehesa, en El Hierro), especialmente
cuando se ha complementado con
programas de esterilización municipal
y de concienciación ciudadana (como
en la población natural de la Mérica,
en La Gomera-). De la misma manera,
la construcción de pequeñas vallas para
impedir el paso a los felinos (en la
población natural de Teno, Tenerife),
o la reintroducción en lugares libres de
gatos (en el Roque Chico de Salmor,
El Hierro) han tenido también efectos
positivos y espectaculares. En cambio,
el abandono temporal de los
programas de control (como los del
Julan y la Dehesa) ha dado siempre
lugar a caídas importantes y rápidas
del número de individuos. Este hecho,
además de suponer una prueba más de

la importancia de los programas de
control de gatos, nos obliga a
reflexionar acerca del carácter crónico
del problema.

En la actualidad resulta imposible
erradicar al gato de las Islas Canarias, ya
que carecemos de los métodos adecuados
y existe, además, una creciente presión
social en contra. Además, su
desaparición podría dar lugar a efectos
insospechados sobre los ya muy alterados
ecosistemas canarios. Por eso, es
importante tener en cuenta que la
decisión de conservar ciertas especies
endémicas y muy amenazadas, como los
lagartos gigantes canarios, en su medio
puede implicar el mantenimiento
indefinido de medidas de control de
depredadores alóctonos. Los Planes de
Recuperación de los lagartos gigantes
canarios deben por ello decantarse por
acciones eficaces, realistas, asumibles y
duraderas, aunque no resulten siempre
baratas a corto plazo. 

En el caso del lagarto gigante de La
Gomera, se ha optado por combinar
tres tipos de medidas. En primer lugar,
la educación de las personas que viven
cerca de las poblaciones de estos
animales y la implicación de los
colectivos relacionados (Cabildo y
Ayuntamientos, propietarios de
mascotas, sociedad protectora de
animales). En segundo lugar, la
protección de las poblaciones naturales
(como la de la Mérica) mediante vallas
a prueba de depredadores terrestres. Y,



Muchas de esas medidas podrán
llevarse a cabo con fondos del programa
LIFE, del que esa especie es beneficiaria
en estos momentos. Otras, entre las que
se cuentan las labores educativas, las
obligaciones municipales de control de

animales domésticos o el mantenimiento
de las infraestructuras descritas, deberán
formar parte de la contribución a largo
plazo a la que deberían de acostumbrarse
los que cada año diseñan nuestros
presupuestos generales. 
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en tercer lugar, la selección de lugares
para reintroducción, que estén libres 
de depredadores alóctonos (gatos, ratas
y perros) o en los que, en su defecto,
éstos puedan ser excluídos mediante
pequeñas vallas. 
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n la madrugada del 31 de julio de 2001
alguien abrió las jaulas de los visones
americanos (Mustela vison) en una
granja peletera de la pequeña localidad
aragonesa de La Puebla de Valverde
(Teruel). Un par de días más tarde, el
llamado Frente de Liberación Animal
reivindicaba la acción como “la primera
granja de visones que se libera en el
Estado español”, recordando que ese
“centro de exterminio” albergaba
20.000 ejemplares, de los que se habían
liberado 13.000, y celebrando por ello
el final de los “diez años de tortura y
sufrimiento que lleva ejerciendo dicha
granja”. Parecían guiarles, por tanto, las
mejores intenciones, por más que en los
días sucesivos muchos murieran
atropellados o inanes, y otros fueran

recapturados. Desde entonces, con las
mismas intenciones y parecidos
resultados, el Frente u otras personas
han reiterado acciones similares en
lugares como Galicia (en la madrugada
del 15 de octubre de 2006, 15.000
visones fueron liberados
simultáneamente de tres granjas, que
acabaron destrozadas, en la provincia de
A Coruña) y Cataluña (2.000
ejemplares liberados a principios de
mayo de 2007 en Ullastret, Girona). 

Sin embargo, no es necesaria la
intervención de un grupo activista para
que los visones americanos criados en
granjas con el fin de aprovechar su piel
se incorporen a la naturaleza ibérica en
calidad de invasores. En Teruel, por
ejemplo, ya había visones silvestres en

MIGUEL DELIBES

Caso 15. Cuestión de piel:
el caso del visón americano

E
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El visón americano puede naturalizarse
rapidamente a partir de pocas parejas
escapadas o liberadas de granjas.
Fuente: Bonesi, L.

1990. Aquel verano una granja en el
pueblo de Sarrión entró en crisis
financiera y sus responsables
abandonaron el cuidado de los 8.000
animales que albergaba; muchos
murieron de hambre y otros
devorados por sus propios congéneres,
mientras algunos consiguieron
escapar; un año más tarde se detectaba
la presencia de ejemplares en 90 Km
del río Mijares. ¿Será, entonces, un
asunto de grupos de liberación
irresponsables o de empresarios
desaprensivos? Tampoco. En 1984 el
ciclón Hortensia destrozó numerosas
instalaciones en el norte de Galicia,
incluyendo varias granjas de visones;
muchos escaparon, y desde entonces la
especie vive silvestre en la cuenca del
río Mero y otras aledañas. Pero
tampoco hace falta recurrir a las
catástrofes; hasta hace poco, la
mayoría de las granjas de visones eran
pequeños negocios familiares sin
medidas de seguridad, en donde el
goteo de animales escapados era casi
continuo; así, a base de escapes
accidentales de la granja instalada en
1958 en El Espinar (Segovia), primera
de su género en España, se formó la
población de visones del Sistema
Central, aún hoy la más extensa de la
Península. Pero lo cierto es que ni
siquiera es preciso recurrir a las
granjas para explicar la presencia del
visón americano en tierras exóticas
(para él); a principios del siglo XX,

algunos países con tradición peletera
(especialmente la antigua URSS)
soltaron deliberadamente en su
territorio decenas de miles de
ejemplares con la esperanza de generar
así un nuevo recurso económico. 

Accidentales o deliberadas, las
sueltas de visones americanos ocurren
porque se trata de una especie valiosa,
lo que justifica su importación y su cría
en cautiverio. Por ese motivo, aún
siendo en su origen una especie
exclusivamente norteamericana, hoy día
está presente en casi toda Eurasia, parte
del Cono Sur de Sudamérica y Nueva
Zelanda. En España pueden
encontrarse visones americanos en todas
las Comunidades Autónomas
peninsulares menos Andalucía, Murcia
y tal vez, por el momento, Asturias, con
los núcleos mayores en Castilla y León,
Galicia y Cataluña. 

Estudios en el este de Europa
proporcionaron evidencia de que los
visones americanos compiten
ventajosamente con los visones
europeos (Mustela lutreola), a los que
desplazan. Siendo el visón europeo uno
de los mamíferos carnívoros más
amenazados del mundo, allí donde
existe se lucha activamente (y sólo con
relativo éxito) contra la expansión de su
congénere transoceánico. Actualmente
en España, al menos en el País Vasco,
Navarra, Castilla y León, La Rioja y
Cataluña se emplean cuantiosos fondos
públicos para tratar de controlar las
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poblaciones de visón americano. En
lugares donde no existe el visón
europeo, como el Reino Unido, la
mayor preocupación se debe al papel
del americano como depredador, que
habría llevado, por ejemplo, al borde de
la extinción a las ratas de agua
británicas (Arvicola terrestris). En
España faltan estudios de detalle, pero
apenas cabe duda de que los visones
americanos han tenido con ver con los
aparentes declives y extinciones locales
de especies endémicas (o casi) como el
desmán (Galemys pyrenaicus), la rata de
agua meridional (Arvicola sapidus) y
algunos anfibios. 

Los visones son semiacuáticos y
hace unos años constaté que habían
invadido la costa rocosa del sur de
Pontevedra. Estudiamos su población
y su dieta durante el verano, y
llegamos a la conclusión de que los
ejemplares allí presentes serían
responsables, sólo en el mes de
agosto, del consumo de 4.000 peces
(especialmente blenios, Familia
Blenniidae) y 2.000 cangrejos (sobre
todo Pachygrapsus marmoratus) por
cada kilómetro de línea de costa. Ello
sugiere que podrían tener un efecto
muy importante en la composición y
dinámica de las sensibles
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comunidades intermareales, al relajar
la presión de predación que ejercen
los peces sobre mejillones y caracoles. 

El caso del visón americano
ilustra sobradamente la dificultad de
luchar contra las invasiones biológicas
en un mundo globalizado y complejo.
Como Penélope esperando a Ulises, la
sociedad desteje durante la noche
(por bienintencionados intereses
económicos, emocionales 
o ideológicos) todo aquello que con
mucho esfuerzo había tejido durante 
el día (protegiendo al visón europeo, 
al desmán, etc., y trampeando al
mustélido invasor). 



(Dcha.) Cartel de divulgación sobre control de plantas exóticas en Andalucía.
(Izq.) Cartel de divulgación sobre control de plantas exóticas en Tenerife.
Fuente: Vilá, M.
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l impacto de las especies exóticas no
sólo queda restringido al medio
ambiente: también puede repercutir en
la economía, la sociedad y la salud
humana. Los costes económicos pueden
llegar a ser enormes, ya sea por pérdidas
directas en diferentes sectores
económicos, como la agricultura o la
pesca, o de forma indirecta, asociada a
los costes de erradicación o control de
estas especies. Por ejemplo, las pérdidas
directas ocasionadas por las especies
invasoras en EEUU, sumadas a los
costes de su control, alcanzan los 137
billones de dólares anuales.

En el marco del Proyecto Integrado
Europeo ALARM (“Assessing LArge-
scale Risks to biodiversity with tested
Methods”-Evaluando los riesgos a gran
escala para la biodiversidad con

métodos testados), se están
investigando los impactos ecológicos y
económicos de varias especies
invasoras. En España, hemos
contribuido a este objetivo analizando
el coste de la gestión de las plantas
invasoras, mediante entrevistas y
encuestas a responsables de las
distintas administraciones públicas
relacionadas con la conservación de la
biodiversidad y la gestión de espacios
protegidos.

Nuestro análisis evidencia que
existen un total de 193 plantas exóticas
problemáticas, que suponen algún tipo
de amenaza para las especies nativas o
los ecosistemas donde residen. De éstas,
33 son especies nativas de la España
peninsular pero exóticas en Canarias.
La mayoría de estas especies se

JARA ANDREU Y MONTSERRAT VILÀ

Caso 16. Coste de 
la eliminación de plantas
invasoras en España
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Tareas de eliminación de uña de león
(Carpobrotus spp.) en Cádiz.
Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

encuentran en espacios protegidos,
compitiendo con especies nativas
(algunas endémicas), y han sido
principalmente introducidas a través de
la jardinería, las obras públicas o las
plantaciones madereras. 

De todas estas especies consideradas
problemáticas, se están gestionando
109, en 14 Comunidades Autónomas
distintas. Las Comunidades Autónomas
donde mayor número de plantas
invasoras están siendo gestionadas son
Canarias, Andalucía y Cataluña (figura
1). Los taxones gestionados en más
Comunidades Autónomas son

Carpobrotus spp., Eucalyptus spp.,
Acacia spp., Cortaderia selloana y
Ailanthus altissima.

La gestión de estas especies ha
supuesto un gasto público de aprox.
50,5 millones de euros en los últimos
10 años. Las comunidades que más han
invertido son Andalucía (casi 30
millones de euros), Extremadura y
Canarias (más de 6 millones de euros
en cada una). Este coste ha sido
destinado mayoritariamente a la
eliminación mecánica y, en menor
medida, a la combinación de métodos
mecánicos con la aplicación de
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Control del árbol de la seda
(Gomphocarpus fruticosus).

Fuente:  Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.



herbicidas. Una parte muy pequeña del
presupuesto se ha asignado a
prevención, educación ambiental y
restauración. El seguimiento de las
intervenciones indica que, en la mitad
de los casos, las actuaciones han sido
bastante exitosas, pero tan sólo en un
13% de los casos la especie ha sido
eliminada totalmente. En algunos casos
(13%), la población no ha disminuido
en absoluto o muy poco. Incluso, en 6
casos, la especie ha seguido
aumentando a pesar de las medidas de
control aplicadas. 

No se tiene información precisa
sobre gastos anuales, y en muchos casos
tampoco se conoce el área controlada o
la abundancia local de las especies
objeto de programas de control, por lo
que no es posible comparar especies en
cuanto a costes anuales, costes por ha o
costes por unidad de biomasa. En
cualquier caso, la especie cuya
eliminación ha supuesto un mayor
gasto público ha sido Eucalyptus spp.,
en antiguas plantaciones del sur-oeste
de España, seguida de Eichhornia
crassipes en el río Guadiana

209

Control mecánico de Hierba de la Pampa
(Cortaderia selloana) Cadiz.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.



(Extremadura) y Pennisetum setaceum,
que ha sido gestionado (con poco éxito)
principalmente en las Islas Canarias. 

Nuestros datos indican que, aunque
el coste de la gestión de plantas exóticas
en espacios naturales españoles es
considerable, las medidas actuales son
aún insuficientes, hace falta
concienciación y hay poca coordinación
entre las administraciones. Para
garantizar una correcta gestión de las

plantas exóticas y prevenir futuras
invasiones, también es necesario
mejorar los sistemas de prevención
(detección precoz, divulgación,
educación ambiental, etc.), reforzar la
legislación y aplicar normas de
conducta como recoger selectivamente
los restos vegetales que incluyan
especies invasoras o evitar la utilización
de especies exóticas en la restauración
de las cubiertas vegetales.
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Mapa del número de especies vegetales
invasoras consideradas problemáticas y

gestionadas por Comunidad Autónoma. La
mayor intensidad de color indica mayor

número de especies. Las Comunidades en
blanco posiblemente no presenten plantas

invasoras problemáticas.
Fuente: Andreu, J.
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1. Organismos, programas y proyectos 

• Grupo Especialista en Invasiones Biológicas (GEIB antes GEI):
http://geib.blogspot.com/

• Especies Exóticas Invasoras de la Península Ibérica: 
http://hidra.udg.es/invasiber/

• Gobierno de Canarias: 

http://www.gobcan.es/cmayot/medioambiente/biodiversidad/ceplam/vidasilvestr
e/problema4.html

• Y base de datos de especies de fauna exótica:
http://www.gobcan.es/cmayot/medioambiente/biodiversidad/introducidas/especie
sinvasoras.html

• Programa Global para las Especies Invasoras (Global Invasive Species
Programme, GISP): 
http://www.gisp.org/ 

Enlaces recomendados
sobre invasiones invasoras
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• Grupo Especialista en Especies Invasoras (Invasive Species Specialist Group, ISSG)
de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN):
http://www.issg.org/
Desde la página de la UICN también hay un enlace al manual elaborado por la
UICN para la prevención de la pérdida de biodiversidad causada por especies
invasoras: http://www.iucn.org/themes/ssc/publications/policy/invasivesEng.htm

• Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(Food and Agriculture Organization of the United Nations, FAO):
http://www.fao.org/documents/

• Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (United Nations
Environment Programme, UNEP) y World Conservation Monitoring Centre:
http://www.unep.org/ 
http://www.unep-wcmc.org
Se encuentran documentos si se inserta “invasive species” en el buscador.

• Global Ballast Water Management Programme (GloBallast) de la Organización
Marítima Internacional (Internacional Maritime Organization, OMI): 
http://globallast.imo.org/

• Convención para la Diversidad Biológica (Convention on Biological Diversity,
CBD), enlace a Especies Exóticas Invasoras:
http://www.cbd.int/invasive/default.shtml

• Convención sobre el Comercio Internacional de especies Amenazadas de Fauna
y Flora Silvestres (Convention on Internacional Trade in Endangered Species of
Wild Fauna and Flora, CITES): 
http://www.cites.org/ 

• European Community Biodiversity Clearing House Mechanism dentro de la
Agencia Europea de Medio Ambiente (European Environmente Agency, EEA):
http://biodiversity-chm.eea.europa.eu/information/F1059808330

• National Invasive Species Information Center (NISIC) ) del Departamento de
Agricultura de Estados Unidos (USDA):
http://www.invasivespeciesinfo.gov/index.shtml
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• Proyecto de investigación europeo Assessing Large Scale Risks to Biodiversity
with Tested Methods (ALARM):
http://www.alarmproject.net/alarm/

• The Study of Algal Invasions on European Shores (ALIENS):
http://www.uniovi.es/bos/Aliens/E-aliens.htm

• Hawaiian Ecosystems at Risk project (HEAR):
http://www.hear.org/

• Global Invasive Species Information Network (GISIN):
http://www.gisinetwork.org/

• Invasive Species Information Node (NBII):
http://invasivespecies.nbii.gov/index.html

• Global Invasive Species Team (GIST):
http://tncweeds.ucdavis.edu/index.html

• Inter-American Biodiversity Information Network (IABIN), Invasives
Information Network (I3N):
http://i3n.iabin.net/

• Marine Invasions Research Lab del Smithsonian Environmental Research
Center:
http://www.serc.si.edu/labs/marine_invasions/

• Centre of Excellence for Invasion Biology de Nueva Zelanda:
http://academic.sun.ac.za/cib/

• Plantas Invasoras en Portugal: 
http://www.uc.pt/invasoras/

• North European and Baltic Network on Invasive Alien Species (NOBANIS):
http://www.nobanis.org/default.asp

• Working for Water Programme del gobierno de Sudáfrica: 
http://www.dwaf.gov.za/wfw/



• Departamento de pesca y caza del gobierno de California:
http://www.dfg.ca.gov/invasives/

• California Invasive Plant Council:
http://www.cal-ipc.org//

• Gobierno de Australia:
http://www.environment.gov.au/biodiversity/invasive/index.html#ausbiosec
Página que además da otros enlaces nacionales e internacionales.

2. Bases de datos

• Base de datos europea Delivering Alien Invasive Species Inventories for Europe
(DAISIE): http://www.europe-aliens.org/)

• Nonindigenous Aquatic Species:
http://nas.er.usgs.gov/

• Servicio Europeo de Información sobre Especies Invasoras (Regional Biological
Invasions Centre, RBIC): 
http://www.zin.ru/rbic/ 

• Atlas de especies invasoras en el Mediterráneo:
http://www.ciesm.org/online/atlas/index.htm

• Base de datos de especies invasoras (Nonindigenous Species Database, NISbase):
http://www.nisbase.org/nisbase/index.jsp

• Base de datos sobre especies acuáticas invasoras (Database on Introductions of
Aquatic Species, DIAS):
http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=collection&xml=dias.xml

• Baltic Sea Alien Species Database: 
http://www.corpi.ku.lt/nemo/mainnemo.html

• Base de datos de plantas invasoras en Sudáfrica:
http://www.agis.agric.za/wip/
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• Catálogo del Invasive Plant Council de California:
http://www.cal-ipc.org/links/org.php

• Listado de herbáceas consideradas como invasoras en Nueva Zelanda:
http://www.mfe.govt.nz/publications/ser/ser1997/html/tables/table9.4.html
No explica nada más, sólo listado.

3. Publicaciones y foros especializados

• Revista europea sobre invasiones acuáticas: 
http://www.aquaticinvasions.ru/

• Enlace a publicaciones sobre invasiones:
http://fred.csir.co.za/plants/global/continen/africa/safrica/bigpic/lit/dlmlit.htm

• Publicaciones sobre invasoras en Southern African Botanical Diversity Network
(SABONET): 
http://www.sabonet.org.za/aliens/aliens_intro.htm

• Revista Biological Invasions
http://www.springerlink.com/content/103794/

• Acceso al foro sobre invasoras de la Red Iris: 
http://www.rediris.es/list/info/invasoras.es.html
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